
El próximo martes se lanzará
la  campaña  para  vacunar
contra la Covid-19 a niños de
3 a 11 años
5 octubre, 2021

A partir de la recomendación de ANMAT, ministros de Salud de
todo el país acordaron avanzar con la vacunación pediátrica.

En la reunión del Consejo Federal de Salud (COFESA) que se
celebró  ayer,  las  autoridades  sanitarias  de  las  24
jurisdicciones  y  del  Ministerio  de  Salud  de  la  Nación
decidieron avanzar con la vacunación contra la COVID-19 en
niños y niñas de 3 a 11 años. De esta manera, definieron
lanzar la campaña para este grupo el 12 de octubre.

La vacunación pediátrica contra el virus SARS-CoV-2 tiene como
propósitos disminuir las poco frecuentes pero posibles formas
graves de enfermedad y la mortalidad por COVID-19 en este
grupo, así como también la cantidad de personas susceptibles,
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y  de  este  modo  la  transmisión  viral.  Además  permitirá
fortalecer la presencialidad escolar teniendo en cuenta su
papel clave no solo desde el punto de vista educativo sino
también como ordenador social.

La  decisión  se  tomó  a  partir  de  la  recomendación  de  la
Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología  Médica  (ANMAT)  sobre  el  uso  de  la  vacuna  de
Sinopharm en menores de entre 3 y 11 años a partir de la
información y de los estudios presentados ante este organismo.

En  ese  marco,  las  y  los  ministros  expresaron  su  total
confianza en la ANMAT como autoridad regulatoria nacional, y
reconocieron  su  importante  experiencia  y  jerarquía  en  la
materia,  así  como  su  rol  fundamental  para  la  toma  de
decisiones sólidas y transparentes durante la pandemia.

En el encuentro, la ministra de Salud de la Nación, Carla
Vizzotti, informó que el primer envío para distribución de
dosis  de  Sinopharm  a  las  24  jurisdicciones  se  realizará
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durante el jueves 7 y viernes 8 de octubre. La aplicación de
dosis comenzará en todo el territorio nacional con quienes
presentan condiciones priorizadas, para luego continuar con la
vacunación universal.

Por otro lado, las autoridades consideraron la importancia de
aprovechar la oportunidad de co-administrar las dosis contra
COVID-19  con  otras  vacunas  del  Calendario  Nacional  para
completar esquemas acordes a la edad.

Finalmente  destacaron  la  relevancia  de  continuar  con  el
trabajo  articulado  entre  Nación,  provincias,  municipios,
expertos, expertas y sociedades científicas para fortalecer la
confianza de la población en las vacunas.

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación


